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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministerio dé la Guerra 
para permutar el edificio destinado actualmente á Hos
pital Militar, sito en la calle dé Tallera de la ciudad de 
Barcelona, por otro nuevo que se edifique, conforme á 
los adelantos modernos, en las afueras de aquella po
blación y con arreglo & los planos hechos por dicho De
partamento.

Para la permuta de este edificio se partirá de la ta
sación previa del mismo hecha por el propio Minis
terio.

Art. 2.° Los planos y pliegos de condiciones debe
rán estar terminados á los seis meses de haber sido 
promulgada esta ley, y estarán expuestos al público en 
el Ministerio de la Guerra y en la Capitanía General de 
Cataluña durante igual espacio de tiempo, en el que se 
admitirán las proposiciones que se presenten bajo plie
go cerrado.

Art. 3.® Estas proposiciones, que supondrán siem
pre la aceptación del precio de tasación del edificio á 
que se refiere el art. 1.°, versarán sobre las mejores 
condiciones del sitio en que ha de ser emplazado el edi
ficio nuevo, la mayor extensión de aquél, la menor du
ración del tiempo de construcción para su entrega y  
todo lo que responda al mejor servicio del nuevo Hos
pital.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE *
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  de A zo á rfa g a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Clavero Ma
yor y  Sustituto de Lugarteniente General de la Orden 
militar de Montesa, vacante por defunción deD. Vicen

te Salvador y  Monserrat, á D. Antonio Salvador y Mon
serrat, Caballero profeso de la propia Orden.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  Montero y  Robledo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES decretos
En consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Luis de Santiago y  Manescau, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 2 de Agosto de 1894 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  de á z c á r r a g * .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Eduardo Soler y Maquén, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 4 de Septiembre 
de 1894 en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r ce lo  de JLzcarragga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Nicolás del Rey y González, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 10 de Febrero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de lá Guerra,

M a ré e lo  de Azcáfraga#

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de lá Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros

de Madrid para que adquiera por gestión directa los 
materiales necesarios durante cuatro meses para las 
obras que deben llevarse á cabo en el Hospital Militar 
en construcción en Carabanchel, así como para contras
tar los destajos que exija su empleo en el mismo plazo.

Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M a réelo  de A zc á rra g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8." del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina . Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la cal común necesaria durante el ejercicio de 1895 
á 1896 para las obras del fuerte de Alfonso XII, á cargo 
de la Comandancia de Ingenieros de la plaza de Pam
plona, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M arcelo  de A zo á rm g a,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del yeso, cal, teja de canal y ladrillos ordinarios que 
sean necesarios durante el ejercicio de 1895 á 1896 para 
las obras de la Comandancia de Ingenieros de la plaza 
de Pamplona, con sujeción á los mismos precios y con
diciones que rigieron en las dos subastas consecutivas 
celebradas separadamente para cada uno de dichos ma
teriales sin resultado alguno por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rc e lo  de á z c a r r a g a .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.* 
y 6.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Zaragoza para que adquiera por gestión directa de 
la casa Mallie, de París, los filtros de porcelana de 
amianto necesarios para los edificios militares de aque
lla plaza.

Dado en Palacio á diez y nueve de Judío de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M a r c e lo  de á z c á r r a g a 9
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Con arreglo á lo que determina la excepción 7.® del 

articulo 6.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852; 
•de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta el material sanitario indispensable 
en sustitución del remesado al Ejército de la isla de 
Cuba; debiendo realizarse dicha compra con cargo al 
crédito extraordinario concedido por Real decreto de 
29 de Marzo último.Dado en Palacio & diez y nueve de Junió de mil 
ochocientos noventa y cinco. MARIA CRISTINA

El Ministro de la ünerr»,
M aréelo de A*earraga.

M INISTERIO  DE MARINA
R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros y con arre
glo & lo dispuesto en el caso 9.°, art. 6." del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852;
> En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
- Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.a Se autoriza al Ministro de Marina para 
adquirir directamente en el extranjero, Bin las solemni
dades de subasta y en el plazo de tres meses, los bu
ques que se consideren necesarios para la vigilancia de 
las costas de la isla de Cuba.

Art. 2.® Para atender á los gastos que origine la 
adquisición de los citados buques, se autoriza la inver 
sióu de 4.540.000 pesetas, con cargo al crédito extraor
dinario de la sección 5.a, «Marina», concedido al presu
puesto general del Estado de aquella isla por la ley 
de 29 de Marzo último y declarado subsistente hasta la 
completa pacificación de la misma por la de 14 del co
rriente mes.

Dado en Palacio á. diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
JE1 Ministro' de Marine*

José A laría de Heránger.

MINISTERIO D I  HACIENDA
R EA L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Vicente González é Ibáñez, Director Gerente 
de la Compañía del ferrocarril minero Castro Alea, do
miciliada en la villa de Castro Urdíales, provincia de 
Santander, solicitando se habilite el muelle de San Gui
llén, propiedad de la citada Compañía, para el embar
que de los minerales de hierro que conduzca el referí 
do ferrocarril, y para la carga y descarga de las mer
cancías para cuyo despacho está autorizada la Aduana 
de la mencionada localidad:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la referida provincia, así como los que han evacuado 
la Autoridad de Marina y el Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales y Puertos de la misma, son favorables á 
que se conceda lo pedido, pues estiman que con ello se 
favorecerán los intereses de la industria minera y los 
del comercio en general, dando facilidades para el des
arrollo de unos y otros sin que se perjudiquen los del 
Tesoro, toda vez que encontrándose situado el muelle 
de que se trata á muy corta distancia del del Norte 
de la villa de Castro Urdíales, que está habilitado para 
todas las operaciones que con arreglo á legislación 
puede autorizar la Aduana de la expresada villa, las 
que se lleven á cabo en aquél podrán vigilarse conve
nientemente por los empleados de la oficina repetida y 
por la fuerza del Resguardo afecta á la misma, existien
do además la circunstancia, muy digna de tenerse en 
cuenta, de que una vez terminadas las obras en cons
trucción del puerto de Castro Urdíales, el muelle en 
cuestión quedará dentro de él;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 

por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el muelle de San Guillén, término de la villa 
de Castro Urdíales, en la pro vi ocia de Santander, para 
el embarque de los minerales de hierro que se conduz 
can en el ferrocarril de la Compañía minera de Castro 
Aleu, y para la carga y descarga de las mercancías

' que pueden despacharse en la Aduana de la expresada 
I villa, según lo dispuesto en el Apéndice 1»° de las vi

gentes Ordenanzas de la Renta; entendiéndose que ta
les operaciones se efectuarán con documentación de la 
repetida Aduana y bajo la vigilancia de la fuerza de 
Carabineros afecta & la misma»

De lea l orden lo digo 4 V* I» para su conocimiento 
y efectos correspondientes» Dios guarde á V. I  muchos 
años» Madrid 6 de Junio de 1895»

N. REVERTER
Sr» Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas por los 
Registradores de la propiedad de Guanabacoa, San Juan 
Bautista de Puerto Rico, Cíenfuegos, Puerto Principe, 
Holguin, Jaruco y algunos otros, sobre varios extremos 
relacionados con la traslación de asientos de los libros 
antiguos á los modernos del Registro, y prescindiendo 
de aquellos que han sido ya resueltos por las Reales ór
denes de 8 de Mayo y 28 de Noviembre de 1894, resulta 
que han sido motivos de duda los siguientes puntos:

L° Si las instancias solicitando traslados posterio
res al año fijado por el art. 397 de la ley Hipotecaria 
son presentables en el Diario.

2.® Si habiéndose mandado cancelar de oficio las 
menciones de asientos antiguos no trasladados, se com
prenderán en esta regla las que se hagan d© aquéllos 
en títulos presentados con posterioridad.

3.° Si se cancelarán las menciones ya hechas que 
no tengan su origen en los libros antiguos.

4.® Si dudando el Registrador de la identidad de la 
finca sobre la que pesa el gravamen cuyo traslado se 
solicita, conserva la librefacultad de calificación y de 
exigir el cumplimiento de los preceptos hipotecarios 
para dicha identidad como en los casos ordinarios.

5.° Si cuando á instancia de parte se traslade sobre 
una finca un gravamen que en los libros antiguos pe
saba sobre la misma y otras que con ella formaban en 
el libro antiguo una sola, se trasladará también á éstas 
el gravamen.

6.° Si obrando el asiento que se quiere trasladar en 
libro antiguo de distinto Registro, bastará la certifica
ción presentada por el interesado, ó es preciso que se 
cumpla lo dispuesto en el Real decreto de I.° de Sep
tiembre de 1879.

7.° Si figurando en los libros modernos á favor de 
tercero la finca libre de gravamen, es admisible la tras
lación del que figuraba en libro antiguo custodiado en 
distinto Registro.

8.° Si no resultando la identidad de la finca por los 
antecedentes suministrados, se hará el traslado por lo 
que asegure el solicitante, y si es procedente cuando 
se identifica después del plazo.

9.° Si trasladada sin gravámenes á favor de un ter
cero la finca, es posible la traslación de un gravamen 
inscrito en los libros antiguos.

10. Si los interesados pueden subsanar las faltas 
dentro del año concedido para hacer las traslaciones, ó 
si caducará su derecho á los sesenta días.

11. Si se podrá prescindir, tratándose de graváme
nes sobre haciendas comuneras, de los requisitos exi
gidos para la inscripción de éstas.

12» Si en los expedientes posesorios se podrá pres
cindir de la tramitación reglamentaria.

13. Si la instancia ha de expresar el folio, tomo y 
fecha del asiento que se intente trasladar, ó esas mis
mas circunstancias en relación con la finca inscrita en 
los libros modernos sobre que ha de pesar.

14. Si las instancias presentadas y firmadas por man
datarios verbales son válidas, y si los herederos han de 
acreditar su cualidad.

15. Si el año concedido para realizar las traslaciones 
por la Real orden de 28 de Noviembre de 1894 puede 
utilizarse también para subsanar los defectos.

16. Si entablado recurso gubernativo puede prolon
garse el plazo señalado en la Real orden anterior para 
hacer la traslación.

17. Si no habiéndose identificado en la instancia la 
finca, valdría la que se haga al subsanar las faltas no
tadas.

18. Si cualquiera que sea la forma en que se hayan 
asentado los gravámenes en los libros antiguos, aun 
cuando fuera la de menciones, serás trasladables una 
vez que se completen los antecedentes.

19. Sobre la conveniencia de publicar los Registra
dores, antes de que termine el plazo, una lista de las 
instancias defectuosas.

20. Si son válidas las instancias que no especifican 
fincas ni gravámenes.

21. Sobre la conveniencia, de prorrogar el plazo 
para hacer las traslaciones.

Considerando en cuanto al primer caso de consulta, 
que las mismas razones que sirvieron de fundamento 
para que se decidiera por Rfe&l orden de 8 de Mayo 
de 1894 que las instancias en petición de traslados no. 
eran presentables en el Diario dentro del plazo del año 
fijado en el art. 397 de la ley Hipotecaria, ya que sólo 
pueden serlo los títulos inscribibles, son aplicables por 
su carácter permanente á las instancias que se presen
ten con posterioridad siempre que se trata de simples 
instancias y no se acompañen á estos documentos su
jetos á inscripción ó que formen parte integrante de 
los que lo sean:

Considerando en cuanto al núm. 2.° de los enume
rados, que habiéndose ya declarado que sólo pierden 
su valor las menciones hechas de oficio en los libros 
modernos, originadas de asientos de los antiguos que 
no se trasladen á instancia #e los interesados dentro 
del plazo legal, no puede extenderse esta regla á nin
gún caso no comprendido en ella taxativamente, como 
acontece con el que se consulta, y que este mismo* ra
zonamiento es aplicable al núm. 3.° para resolver que 
no deben cancelarse las menciones hechas que no ten
gan su origen en los libros antiguos:

Considerando por lo que se refiere al núm. 4.° con
sultado, que dudando el Registrador de la identidad de 
Ja finca, como en cualquier otro caso también dudoso, 
de hecho ó de derecho, que contengan los documentos 
presentados á inscripción, tiene libre su facultad de 
calificar, que el art. 397 no ha venido á coartar en lo 
más mínimo, y que ese mismo artículo no autoriza para 
dejar de aplicar, tratándose de traslados, los preceptos 
hipotecarios que en todo linaje de inscripciones rigen 
para evidenciar la identidad de las fincas:

Considerando relativamente al núm. 5.°, que toda 
traslación ha de hacerse precisamente á instancia de 
parte interesada, y no mediando esa instancia no proce
de el traslado, cualquiera que sean las demás circuns
tancias del caso, siendo la de que el gravamen que se 
traslada sobre finca determinada pese también sobre 
otras fincas, según los libros antiguos, en los que figu
ran todas como una sola finca ajena al espíritu y letra 
de la ley, que ha procurado que pasen á los libros mo
dernos sólo aquellos derechos reales que están vivos y 
tienen propietario conocido:

Considerando que en el caso 6.°, es decir, en el de 
que obre en otro Registro el libro antiguo que conten
ga el asiento objeto del traslado, la certificación que 
se expida debe reunir las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Septiembre de 1879, único pro
cedimiento legal para que tales certificaciones puedan 
surtir efectos en los demás Registros, y que en el 
caso 7.° no hay forma para que gubernativamente se 
ordene la inscripción de un derecho real cancelado de 
hecho, aunque malamente, al inscribirse á nombre de 
un tercero libre de gravámenes la finca sobre la cual pe
saba, por no constar ni en los libros modernos ni en los 
antiguos del mismo Registro la existencia del derecho 
real cuestionado, que sólo tenía antecedentes en un libro 
antiguo perteneciente á otro Registro, del que no cons
taba certificación en aquel á que se refiere el conflicto, 
y que debe declararse la resolución de este asunto en 
todas sus fases de la exclusiva competencia de los Tri
bunales de justicia, adonde habrán de acudir los inte
resados, pidiendo entre tanto la anotación preventiva 
que garantice su derecho:

Considerando en cuanto al caso 8 °, que no bastan 
las simples afirmaciones de un solicitante para resolver 
sobre la identidad de una finca, siendo preciso que 
acompañe los documentos que según los casos exige la 
ley Hipotecaria para completar el documento ó asiento 
objeto de la inscripción en los libros modernos; y que' 
si el interesado realiza esa identificación legalmente 
fuera del plazo en que los traslados pueden solicitarse 
con perjuicio de tercero, no es ya posible que perjudi
quen al que en el intermedio haya adquirido algún de
recho sobre la finca, pudiendo en otro caso, es decir, en 
el de que no haya terceros, realizarse en cualquier 
tiempo la traslación solicitada:

Considerando por lo que toca al núm. 9.°, que cons
tando un gravamen en los libros antiguos del Registro 
con las precisas especificaciones, debe ser trasladado, á 
instancia de parte, á los modernos, aunque ya en ellos 
figure como libre la finca á nombre de un tercero, por
que á éste debía perjudicar por voluntad del legislador 
hasta quedar cumplido el art. 397, del mismo modo que 
los gravámenes inscritos en los libros modernos los 
existentes en los antiguos, de los que tenía pleno cono
cimiento, sin que pueda alegar en forma alguna su 
ignorancia visto el valor legal y la vigencia de las ins
cripciones, porque hasta que se promulgó la ley Hipo
tecaria de 14 de Julio de 1893, que sólo da en adelante
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«efecto legal para terceros á los libros modernos, los 
propietarios de cualquier derecho real tenían igual
mente -garantidos sus derechos estando inscritos en los 
libros antiguos que en los que han venido á sustituirlos:

Considerando que los casos números 10 y 15 se ha
llan ya resueltos en el sentido de que, durante todo el 
año concedido para hacer las traslaciones, puedan tam
bién subsanarse los defectos por los interesados; que 
en el caso 11 no puede prescindirse, tratándose de ha
ciendas comuneras, de los requisitos exigidos para su 
inscripción, por no existir precepto alguno que autori
ce excepciones, y que esta misma ra&ón es aplicable al 
caso 12, y en cuanto al 13, que no es posible el rigoris
mo excesivo en el Registrador, siempre que en forma 
bastante se identifique el derecho real y la finca sobre 
que ha de gravar, puesto que no se han dado disposi
ciones para los traslados que exijan expresamente los 
requisitos sobre que el Registrador consulta:

Considerando relativamente al núm. 14, que no de
bieron admitirse instancias en petición de traslados fir
madas por mandatarios verbales, pero que una vez ad
mitidas no puede en justicia tal cuestión perjudicar á 
los mandantes, siendo sin embargo forzoso que ratifi
quen esas instancias los interesados dentro del año con
cedido para las traslaciones, á cuyo fin los Registrado
res notificarán en cada caso á dichos interesados la 
obligación en que se hallan de ratificarse, debiendo 
por iguales consideraciones extenderse esta medida á 
los herederos que no hubiesen acreditado su cualidad 
al promover sus solicitudes ya admitidas.

Considerando en lo referente al núm. 16, que de
biendo estar extendidos los asientos trasladados den
tro del año concedido para esta operación, no es admi
sible siquiera plantear la cuestión de si las reclamacio
nes puedan seguirse tramitando transcurrido ese plazo 
sin que pierdan los recurrentes el privilegio que les 
concede el art. 397; y que entre esas reclamaciones de
ben contarse los recursos gubernativos como los de 
cualquiera otra clase, pues sostener otra cosa sería 
buriar el categórico precepto citado y el plazo impro
rrogable que fija:

Considerando en cuanto al núm. 17, que dentro del 
año para la traslación deben admitirse las pruebas so
bre la identificación de las fincas que no aparecen de
bidamente determinadas; que en el núm. 18, cualquie
ra que sea la forma de los asientos de los libros anti
guos, pueden ser objeto de traslación á instancia de 
parte, siempre que se completen las circunstancias ne
cesarias para la inscripción; que en la que toca al 19, 
es de evidente utilidad, aunque no puede suponerse 
como obligatoria, la publicación de las listas á que se 
refiere; que en el 20 es aplicable el criterio expuesto 
para resolver el 17, todo ello porque tiende á facilitar, 
sin perjuicio para nadie, la traslación á los libros mo
dernos de los gravámenes que pesan realmente sobre 
las fincas; y en lo que se refiere al núm. 21 y último de 
consulta, que se ha declarado improrrogable el plazo 
de un año para las traslaciones, y que á él deben ajus
tarse los Registradores, empleando el número extraor
dinario de auxiliares que sea preciso para dejar cum. 
plido este servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar:

1.° Que no son presentables en el Diario las instan
cias solicitando traslados con posterioridad al plazo 
señalado en el art. 397 de la ley Hipotecaria.

2.° Que sólo son cancelables la menciones de oficio 
que se hubieren tomado directamente de los libros an
tiguos.

3.° Que en el caso de dudar de la identidad de la 
finca, el Registrador calificará libremente el documen
to, exigiendo el estricto cumplimiento de los preceptos 
hipotecarios relacionados.

4.° Sólo se harán los traslados sobre la finca que se 
haya solicitado expresamente.

5.° Que las certificaciones de libros antiguos debe
rán remitirse de unos á otros Registros, cumpliendo lo 
preceptuado en el Real decreto de 1.° de Septiembre 
de 1879.

6.° Que en caso de aparecer libre en el Registro mo
derno una finca, no se hará sin sentencia judicial el 
traslado de un gravamen que no figuraba en los libros 
antiguos del Registro de su razón, trasladándose en 
otro caso el asiento.

7.° No se hará el traslado faltando la identidad del 
derecho ó de la finca, sino con la documentación com
plementaria.

8.° Que los interesados pueden subsanar toda clase 
de faltas dentro del año concedido para hacer las tras
laciones.

9.° Que no se prescindirá para las traslaciones de 
gravámenes tratándose de haciendas comuneras ó ex
pedientes posesorios de los requisitos legales:

10. Que no es preciso, si la identidad del derecho re 
€ulta, la cita de folios y tomos en las instancias.

11. Que en las instancias formadas por mandatarios 
verbales tendrán que ratificarse los interesados, de
biendo éstos en su caso acreditar su cualidad de here
deros.

12. Que no puede prolongarse por ninguna clase de 
reclamaciones ni recursos el plazo de la traslación con 
los beneficios señalados en el art. 397 de la ley Hipote
caria.

13. Que cualquiera que sea la forma de los asientos 
antiguos serán trasladables, completándolos en los ca
sos necesarios con la documentación correspondiente.

14. Que puede ser conveniente la publicación antes 
de terminarse el año de las traslaciones de la lista de 
las instancias defectuosas.

15. Que son válidas las instancias aunque no con
tengan las debidas especificaciones, siempre que se 
subsanen estas faltas dentro del año á que se refiere el 
número anterior.

Y 16. Que declarado improrrogable el plazo de un 
año para hacer las traslaciones, no es posible acceder 
á las ampliaciones que se solicitan.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1895.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ÓRDENES  d i c t a d a s  p o r  e s t e  m i 
n i s t e r i o  REFERENTES Á PERSONAL DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE MAYO ÚLTIMO

Mayo 18. Nombrando Oficial quinto de Administra
ción de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en la vacante por fallecimiento de D. José 
Giles Gómez, á D. José María Blanco Martínez, que es 
Oficial cuarto en la misma Sala.

Idem id. Idem para la anterior á D. Carlos Coig y 
Rebagliato, que es Oficial quinto en la misma Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Agustín 
de Llanos y Torriglia.

Idem id. Idem para la plaza de Oficial cuarto, Auxi
liar sexto de la Secretaría de este Ministerio, vacante 
por pase á otro destino en Fernando Poo de D. Carlos 
Abella, á D. Antonio Alcayde y Rodríguez, Abogado.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Juan Calderón Contreras, Oficial quinto, Tenedor de 
libros de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Ramón Calderón y Contreras.

Idem id. Idem para la plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase, Contador de la Sala de Ultramar, 
vacante por pase á otro destino en las islas Filipinas 
de D. Emilio Bravo y Moltó, á D. Pedro Echevarría y 
Senosiaín, que es Jefe de Negociado de tercera clase, 
Auxiliar quinto en la misma Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. José Bue- 
rén y Zea-Bermúdez, cesante de igual categoría.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de Administración de la Sección investigadora de la 
riqueza urbana de la isla de Cuba á D. Mauricio Salas 
y Sardá, que es Oficial segundo de la Administración 
de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Benjamín 
Díaz Recamán, que es Oficial segundo de la Sección 
investigadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial segundo del Ne
gociado de Contribuciones, Impuestos y Propiedades 
de la Intendencia general de Hacienda de Cuba á Don 
Félix Iznaga y Ruiz, que es Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem en comisión á la plaza anterior á 
D. Pedro Pidal y Pando, que es Oficial primero de la 
Intervención general del Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 3.° á D. José Ignacio Almagro y Elízaga, que es 
Oficial segundo del Negociado de Contribuciones, Im
puestos y Propiedades de la Intendencia general de Ha
cienda de Cuba.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
José Benito González, Oficial cuarto de Administración 
de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Enrique Giro y Oquendo, cesante de igual 
clase.

Idem id'. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de las islas Filipinas ¿ 
D. Federico Bon, Oficial tercero Vista farmacéutico de 
la Aduana de Manila.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 5.° á D. Rodolfo García Rojas, Licenciado en Far
macia.

Idem id. Declarando cesante á D. José Luis Manry 
y Uribe del destino de Jefe de Negociado de primera 
clase de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Haciencia de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 3.° á D. Emilio Bravo y Moltó, que es Jefe de< 
Negociado de segunda clase, Contador de la Sala de 
Uítramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Declarando cesante á D. Eduardo Lázaro 
y Ontanaya del destino de Oficial cuarto de Adminis
tración de las Secciones de Impuestos de la Intenden
cia general de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. José Guerra Bernardo, que es Oficial 
quinto de Hacienda de la provincia de Soria.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
José Grifol y Aliaga del destino de Oficial primero dé 
la Dirección general de Administración civil de las islas 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior á D. Carlos Testor y Ferrer, que es Oficial se
gundo de la misma Dirección.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Federico Lezaún, que es Oficial tercero en la 
Secretaría del Tribunal local de lo Contencioso de las 
islas Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Daniel Grifol y Aliaga, que es Oficial cuarto 
de la Dirección general de Administración civil.
' Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante

rior á D. Antonio Molina Pérez, cesante de igual cate
goría y clase.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de D. Mar
tin Loma del destino de Oficial primero de Administra
ción, Administrador de Hacienda de la Laguna (Fili-. 
pinas).

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Jacobo Martos 0 ‘Neale, que es Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Concediendo treinta días de prórroga para 
tomar posesión de su destino á D. Luis Sierra y Ortiz, 
electo Oficial quinto de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Idem 20. Disponiendo se encargue interinamente de 
la Intendencia general de Cuba D. Ricardo Cubells y 
Reigosa, que es Administrador de Hacienda de la ca
pital.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
de Oficial tercero de la Comisión inspectora auxiliar de 
la Junta provincial de los Registros y Amillaramientos 
de la isla de Puerto Rico á D. Benigno Cirilo González 
Santelices* cesante de mayor clase.

Idem 24. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Eduardo Somoza y Tenreiro, Oficial cuarto del Gobier
no regional de Santiago de Cuba.

Idem 27. Aprobando el anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general de Cuba á Don 
Valentín Rodríguez Boguero, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Sección investigadora de la riqueza 
urbana.

Idem id. Confirmando la cesantía que á su instancia 
concedió el Gobernador general de la isla de Cuba á 
D. Faustino Alvarez, Oficial quinto, Inspector de subsi
dio de la Administración de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el Go
bernador general de la isla de Cuba para la plaza ante
rior á favor de D. Julio Calleja y Jiménez.

Idem id. Aprobando la cesantía propuesta por la 
Intendencia general de Hacienda de D. Emilio Hermida 
y Alvarez, Jefe de Negociado de tercera clase, Admi
nistrador de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Aprobando el que se encargue interina
mente del Gobierno regional de Santiago de Cuba el 
General D. Jorge Garrich.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía que concedió 
el Gobernador general de Filipinas á D. Antonio Do
mínguez Alfonso, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Abril de 1895, por el que le fué 
admitida la dimisión.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Filipinas á favor de D. Juan 
Hernández Saracho para la plaza de Oficial quinto, 
Guardaalmacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de Bataán.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Puerto Rico á Don 
Enrique Franco, Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduana de Mayagüez.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, á pro
puesta del Gobernador general de Puerto Rico, á Don 
Antonio Guillén y Sabat.

Idem 30. Confirmando la cesantía anticipada por el 
Gobernador general de la isla de Puerto Rico á D, An-
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gel Rodríguez Aguilar, Oficial cuarto, Archivero de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Idem id. Trasladando en comisión á 3a plaza ante
rior ¿ D. Pedro Mingot y Gosálvez, que es Oficial ter

cero de la Secretaria del Gobierno general de Puer
to Rico. 

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Emilio Gamir y Ullibarri.

Idem 31. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Octavio Revuelta, Jefe de Administración 
de cuarta clase de esta Secretaría.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

|  Relación de las inscripciones espedidas & favor de Corporaciones civiles con arreglo Á las leyes desamorlizadoras y  á la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
Iae¡«ipcl©iiii3„

Pesekaa*

i Número
¿e las PROVINCIAS 

tnaer^donOB.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

1 ' 28,308 S an tan d e r ...... . . Pueblo de Carasa, id. de id ....................... 4039
Tbiceka. ¿ poga.—Subasta húm. 127, 1 i  Idem.................... . Idem de Coria, id. de Rionansa................. 121*76

10 I d e m . . , . , . ......... . Idem de Ramies, id. de id ...................« ... 310*60
80 por 100 de Propios* 11 Idem................... . Idem de Udalla, id. de Ampusros............. 62*12

12 Idem........... ■......... . Idem de Overo, id. de Rionansa................ 78*15
28 211 Akvi............ ,. Correa.. ......... . „.««„ * . . , , ,  . * *,,.. 441*08 13 Idem..................... . Idem de Soba, id. de Soba.......................... 15*54

1R 1 íi¡i¿*iri ... * , Vireala* „ , . . . , , , , . . . , *  * , . , , , . ,  . , .  tl, . . . .  €102*75 ! 14 Id em ................... . Idem de Ruiloba, id. de Ruiloba......... . 82 83
16 Idem .............. , , Autoiana. • • • • ., * *,. • , . ,  • , .  . .  *,, *, t . . . .  1.35TR0 15 Idem..................... . Idem de San Pedro, id. de San P edro... . 67 30

11 m .. ........... t I «i;irrif nori*, • *««« * •« *,, * % * *,♦ - * *, * «*, 552‘09 16 Idem.................... . Idem de Tagle, id. de Tagle...................... 134‘59
1H Ti • Santa Oriii* * * • *. *«, •«* * **, * *, * • * •, * ‘ 2,935*83 17 Idem..................... . Idem de Basilio, id. de Villazufre............. 610*85

T'l*m ................. A r r a y a *«, *.,«*., * * **.«, *,,, 1.049*62 18 Idem..................... . Idem de Reinosa......................................... 44*69
Idem. . Ótbfo. * ... ,  • • .. •. * • •, • ,.  •. • ,,•  *, *i., 675*60 19 Idem.................... . Idem de Rionansa....................................... 144*30

* 21 Tíf̂ iri1 »i* • ■»««■ Maestu«* *,«**• i, *.* ,,*••• •, «i •». *«., 1.344*50 20 Idem..................... • Idem de Hiñoj¿do, Ayuntamiento de On-
22 Badijdi., , Nogales... . ,  * • • • • ,.  *. * *, •*.. *, * . . . . 23,081*79 gayo........................... .............................. 3387*24
23 ,, , , , i a ¥1 i tru ¡era de la S e re n a ... * . . . . . . . . 1.735*52 21 Teruel.................. . Bordón..................................................... . 15*55
24 Idem ..* •«» * Lobéu • , * * •.,*•* * *.* * *»* *,*•* 1.039*96 22 Valencia............... . S íeteaguas................................................ 419‘85
25 Xdtm • Almendra) ( jo ....................... 1.704‘86 23 Valladolid............ • Villalar............................................ ............ 478*04
2B Id«m Ttannnerencia.. 420*89 24 Idem........... . . Curiel................................. ........................ 586*23
27 Idem «• «, Alconchel * ................................... 1.351 25 Idem.................. . Urueña......................................................... 820 99
28 Id e m ... , . . . . • . Torre de Mrguel Sesmero..................... 26 Idem.................... . Valbuena de Duero..................................... 459*29
29 Idfcsm..•••••••••• , Alburqu erque ....................... .......... 3 67347 27 Idem..................... . Villa y tierra de Cuéllar....................... 457 26
HO1 T Haití - - - Badiift* - - ..- - ............................. . • . .  • 16 218 51 28 Idem.................... . Renedo................................. ....................... 124*71
31 Idem... •. Valverde de Llerena............................. 6.814*13 29 Idem.....................

30 Idem.....................
. Villavaquerín......................................

Mavorfira......... ........................................ ...
421*74 

1.442 03
33 Idem................... . Zafra....................................................... 2338 31 Idem.. •••••*••••• . Peñafiel......................................................... 644*32
34 Idem. . . .  . . . . . Montijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 20 78 32 Idem ............. . Alcazarén................................................... 171*47
35 Idem Villafranca. . . . r . 310*03 33 Idem..................... . Berruecos......... ....................................... .. 831*49
36 ídem B a r c a r r o t a • 519*62 34 Vizcaya................ . Maruri........................................................... 2.060*57
37 Baleare»............... • Ssntañí....................... 49‘44 35 Idem............... . . B aqu io ..................................... 1.398*23
38 Barcelona. Suria....... ........... .......... .. 479 09 36 Idem..................... . Dima........................................ ................... 2.329*07
39 Cádiz.......... . • AJgeciras.................. ............................ 310*99 37 Idem. . Guacho.................................................. 63 50
40 Tdain.................... • Puerto de Santa María* •*••••*••.•••• 91*01
41 ídem.. • Jerez de la Frontera............................ 146*79 Total............. 166.198*38
42 Idem..................... • Veqer de la Frontera......... . 334*11
43 Id em ................. . Alealá de los Gazules..........................
44 Idem..................... . Espera.................................................... Bienes de Beneficencia.
45 Idem.................... . T rebujena............................. ............
46 I d e m . . . . . . . . . . . . . Cádiz....................................................... 8.071 Badajoz................ . Hospital de Torre de Miguel Sesmero.. . . 205*25
47 Idem.................... . Arce* de la Frontera............................. 72 Cádiz................... • Patronato de Juan Moreno en Rota........... 52*48
48 Idem..................... . Grazalema...................................... 290 98 73 Idem..................... . Hospital de Nuestra Señora del Carmen
49 Idem.................... . Tarifa....................................... . . . ......... 208c37 en Cádiz............................................... . 7.335*73
50 Idem .••••••••••» 2.088*85 74 Idem................. . • Patronato de Calatrido en Jerez de la
51 Idem.................... .. Olvera..................................................... 57*16 Frontera................................................... 58‘31
52 Idem..................... Jimena.................................................. 46*77 75 Idem............. . Obra pía d^l Pósito del Puerto de Santa
53 Idem .................. . . Ubrique................................................. 701*69 Mari*......................... ............................... 57*53
54 Idem.................... Bota............................................. . 12*99 76 Idem.................... Real Casa de Misericordia de Ceuta......... 359*40
55 Castellón....... . . Veo.......... .............................................. 108*60 77 Idem..................... . Hospital de Sangre de Jerez de la Fron
56 Idem ............ . Vigtabella.............................................. 46*77 tera......................................... ................. 142*53
57 I d e m.......... .......... . Tirig..................................................... . 1.886*20 78 Idem ... ............. . Idem de San José, de D. Fernando (Cá
58 C órdoba...........„ Luque...................... .............................. d iz ) . . . . . , . ..................................... . 482‘3l
59 Idem.»................. Dob Torres............................... 10.359*37 79 Idem.................... . Patronato de D. Francisco Garrido en Me
60 Idem............... . . Priego..................................................... dina Sidonia.... ............... ....................... 46*52
61 Idem ,.................... Pozobianco.......... ................................. 287*35 80 Idem..................... • Idem de Luis López eñ Jerez de la Fron
62 Idem........... ........ Enana..,................ ...................... . 528*24 tera. ......................................................... 252*25
63 ' I d e m . . . . . . . . . . . . . Guijo..... ................................................ 81 Idem.................... . Hospital de San Jopé, en Cádiz................. 3.995*35
64 Idem....... .. Montalbin.................................. 19558 82 Idem.................... i Idem provincial de Jerez de la Frontera. • 160*29
65 Idem,.... . . . . . . . . . VíHauneva del Duque..................... 3 328 97 83 Id e m .................. • Idem de Diego Cea de id. id...................... 167 03
66 I d e m . . . . . . . . . . . . . Fuenteovtjuna....,............................. 84 Idem..................... • Beneficencia municipal de id. id....... . 108*9167 Idem___ . . . . . . . . . Aguilar.................. ............................... 85 Idem .................... . Patronato de Juan Jiménez Barragán en
68 I d e m . . . . . . . , . . , , . Villaviciosa................................ Cádiz................................ .............. . 15.335*55
69 Granada. D iiar,..................................................... 1.72964 86 Idem..................... , Hermandad de la Caridad del Puerto de
70 I d e m . . , .* . . . . . .. . Loja.............. ........................................ Santa María............................................ 1.728*4671 I d e m . . . . . .___ _ Granada........................ ........................ 565*24 87 I d e m . . . . . . . . . . . . . Patronato de D. Diego Pérez de Garayo72 Idem. . . . . . . . . . . . Baza................................................... 50*55 en Cádiz...................... ............... . 12 873*6873 Idem................... Iznalloz ................................*.......... . 2.917*36 88 Idem..................... . Idem de D. Lorenzo N Ibáñez Porcio
74 Idem .......... . . Colomero.. . . . . . . . .  *................... . 418*29

• AU.VJUIA VA V 4JV1 vAlEJV Ai • AMIAiAUrAI JL vlViv
en id ,............... ................ ...................... 505*36

75 I d e m . . . . . . . . . . . . . Lardee. ........................................... ... 89 Idem..................... . Casa de expósitos de Sanlúcar de Barre76 Idem.............. . . . . . Chau china............................................. meda........................................... . 394*27
77 Idem.............. . Santa té .................................................. 20*78 90 I d e m . . . . . . . ........ Patronato de Luciano BaRConcellos cu el
78 S uelva.._______ . Higuera junto de Araeena....... .. 228 63

• JL QU& VilMVv v4 \J JLJ U.vJLC»JU \J U UD vVlAWlv i.lUP v U vi
Puerto de Santa María,........................ • 105*35

79 Idem.................... . Viilarrasa.............................. 91 Idem..................... . Hermandad de Pobres de Sanlúcar de Ba-
80 Idem.................... . Almonte......................... ........... 8.604‘83 rrameda. .• • • • • .......... . •• 53*5281 Idem..................... . Zalamea la Real................. 2.582 49 92 Idem ............ . . Patronato de D. Jerónimo Fernández en
82 Id e m ................. . San Bartolomé de la Torre.. . . . . . . . . . VilJanueva................................................ 475*13
83 Idem.................. » . Villalba del Alcor............................ 519 62 93 I d e m . . . . . . .......... • Hospital de San Ju&n de Dios de Jerez de
84 León.................... . Mansilla de lan Muías.* ............. . 145*49 la Frontera................ ...................... .. 17*6485 Idem......... . Llamas de la Ribera........... ........... 24*32 94 Idem.............. • PitroDüito de Alv^ni Séníhftiz diilíÓTi.- 975*13
86 Idem.................... Ve gamián................ .................. 95 Idem.........

• A U Vi UJU *75 vw Viv XX i V  ̂id >Ju JLL wXlV ÍA \J AJI lli v JLA » • • •
• Hospital de San Juan de Dios en Sanlúcar

87 Lérida..„............. . Junada................................... ................ 152*48 de Barrameda.. . . . . .  . ••••••••• 134788 Id e m ... . , ........... . Sor Mormarti....................................... 54*56 96 Idem................... • Patronato de Ceredeo Velázonez 8*69
89 Idem.................... .. San Salvador de Toló........................... 155*99 97 Idem.................... . Idem de Francisco Antonio Moreno......... 52*87
90 Idem.................. . San Martín de Canals........................ . 88*96 98 Idem.................... . Beneficencia de Olvera.................. ............. 5339
91 Idem .................... IsiL .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271*24 99 Idem.,• •• •• •• •• • Hermandad dé Caridad de Cádiz 866*559 i Idem......... . , S ero s.................................................... 246*40 ICO Idem....................

• AJLvi AAI.W1Í vlwU. vi O \y C* X AVIOLA VA v W Q\il Li
PatTonato Hb PusinnATíi #tn r¡oH?7

vUv UU
6 424*95

93 Idem................. Villanova Aguda, propios de Rivelles. 140 30 1 Idem....................
• A HUI vIIAÛ  UU V UnAlU X U0U Uvllt) «U VJilUl/lt* •
. Idem de Pedro Rosas, en id ......................

U»TtV*± €7VI
57*14

94 Idem.. . . . . . . . . . . . Salas.............. ............................. 498*83 2 Idem.................... TI en eficencie mnnieinel d a A londrineleGi 65*60
95 Idem................... Alfés.............................................. .. 57*16 3 Idem ...

* JJBitoUuwlivlíl JUUUJUlUIylU UC ixIgúuwJUuiOlla • .
fthrt nía de Pedrn da Morlím an IVÍedine

96 Id8m ........... Boldú............ .........................................
• vül» gli* VIO loUlU Ud illoUlRa, di! iuOUUia

Sidonia . . 97*56
97 Oviedo................... Siero.................................................. 269*52 4 Idem. .••••«•••* PitfAiríitn Ha PnrfAlnmo P â hicí ab Tí/rtfi 101*32
98 Idem......... Oviedo.................................................... 5 Córdoba...............

• rftgruiJAtu viu JDarMilUjjiB XjOvuIô  UAL XVUwc* •
• Idem de D. Lope G. de los Ríos................

lv A 9J&
617*17

99 Idem...................... Gjón..................................................... 6 Idem.................... Idem de D. Luia Fernández A rjo n a .... .. 6833
300 Idem...................... Llanera................................................... 7 Idem.................... .  Idem de D. Francisco Muñoz................. 58*46

1 Idem ........................................ Víllaviciosa... . ,  ............................................................. 8 Idem .................................. ídem dft TT .Toctá JímÁrliiv 58*46
2 Idem .. ........................... , Salas................................................................ ... 2390 9 Idem.................... Ohríi ttiji H a  J t ia t i H a o pa tü 4Q6 49
3 Id e m ... . , ........................ Cangas de Tineo................................................................ 10 Idem............. ...

• V/UIil pACA U o  v  UclAA vi ti VJUIJigUrNi • • • • • • • # • #
.  Hospital de Jesús Nazareno, en Cabra..,. 599*60

4 P & lencia ....... . . , Vi Ilota del Páramo .................................................. 11 Coruña................. .  Idem de Caridad, de la Coruña................ 2.2&2‘415 Idem...................... VlHaumbrales...................................... ... 1 2 Gerona......... . « • • Tdam id dft Fi^tiArm 230*37
6 Idem...................... Palenzuela. 26*19 13 Idem........... • Idem id., de Blanes....... ..................... ...

u  *
9‘727 Santander........ Pueblo de Sacadura, Ayuntamiento de 14 Idem.................... .  Idem i d . ,  de Martorell................................. 208‘10

Veto...........* .......... .............................. 23 81 15 Granada.. . . . . . . . • Hosmipíñ Ni CiotUlI Ha f̂ r'PAYifiHfi. 45 61

( } )  "Véase la Gaceta de ayer.
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Número
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitel
en

inscripciones»
Pesetee»

Número 
de las

Inseripriottis*
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitil
en

inscripciones.
Pesetas.

8.116
17
18
19
20 
21 
22 
23

Lérida....................
Idem.......................
Logroño.................
Palencia.................
Tarragona..............
Valencia................
Valladolid..............
Idem......................

Hospicio de Cervera..............
Hospital de Misericordia de Cervera.... .  *
Beneficencia de Alfaro........................ ..
Hospital de Mazueeos............................... ..
Hijas Santo Hospital de Reus.. . . . . . . . . .
Cofradía de Huérfanas á maridar.............
Hospital provincial de Valladolid,. . . . . . .
Idem de Mayorga............................. .

58 m  
43*80 i

8P0*39 ! 
36 50 i 

258-95 : 
84*16

350*74 
233 83

2.291
92

1 93 
! . 94

95

Granada «.
Toledo.......
Santander.
Idem »...».

Valencia...

Bienes de Instrucción •publica.

. .......... Instrucción pública  de Cazalejas...............

Valderredible...........................................

tituto de srgunda enseñanza de Va
lencia...................................... .................

618*06 
433 05 
194 37

77*75

6.096‘OB

8.019*25Total........................ 66.208 70 t
1 Total........................

El Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA. DE ULTRAMAR

En el expediente de la cuenta de caudales de la Diputa» 
ción provincial de Puerto Rico correspondiente al año econó
mico de 1877 78. rendida por D. Pascasio Ruiz y Górdova, la 
Sala, con fecha 29 de Abril, año del Bello, acordó la siguiente 
providencia:

«Resultando que los herederos del Marqués de la Esperan
za, la viuda ds D. José E. Berrios y D. Garardo R. Soler fir
maron las hojas de emplazamiento y se hicieron cargo de los 
pliegos de reparos de la precedente cuenta, sin que en ningu
na de las dos audiencias á ellos concedidas contestaran ios 
mencionados pliegos de reparos:=Vi8tos los artículos 66, 
116 y 117 d8l reglamento de 8 de Noviembre de 1871, dictado 
para la ejecución de la ley orgánica de este Tribunal da 25 de 
Junio de 1870:=De conformidad con lo pt opuesto por el se
ñor Ministro de la Sección tercera; =  Se dan por contestados 
los reparos formulados en la censura de la cuenta de que se 
trata, y se declara en rebeldía al Marqués de la Esperanza,

responsable como Ordenador que fué de la Diputación pro
vincial de la isl» de Puerto Rico, y á los Interventores D. José 
E. Berrios y D. Gerardo R. Soler, y en su defecto á cada uno 
de sus herederos, debiendo hacerse las notificaciones sucesi
vas en los estrados de este Tribunal. =  Publíquese esta reso
lución en las G a c e t a  d e  M a d r id  y de Puerto Rico; envíense 
copias de la misma á la Secretaria gen&rai par» los efectos 
oportunos, y una vez cumplido cuanto a® ordena, vuelva este 
expediente ai Sr. Ministro de la Sección tercera, para que 
proponga el fallo que en justicia proceda. =  Así lo acordaron 
los señores que componen la Sala y firman, d* que certifico =  
Francisco Botella. =  Antonio Laa. =  Joaquín Chin chilla. =  
Benito Martínez, Secretario.»

Ea copia literal de la providencia dictada por la Sala en el 
expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el Ex
celentísimo Sr. Ministro Decano, da que certifico, en Madrid 
á 27 de Mayo de 1895.=Benito Martínez, Secretario.

1160—M

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de 
la Administración principal de Loterías de lm isla de Cuba 
del mes de Diciembre de 1876, r andida por D. Francisco Pa
lacios, Administrador, la Sala, con fecha 6 de Mayo, año del 
sello, ha. dictado la siguiente providencia:

«Resultando que los cuentadantes responsables en el jui

cio de eBta cuenta han dejado transcurrir los plazos señala
dos para la contestación de los pliegos de reparos de la mis
ma que en dos épocas distintas les fueron entregados ai em
plazarlos personalmente: =  Vistos los artículos 66,117 y 119 
del reglamento de 8 de Noviembre de 1871, dictado para la 
ejecución de la ley orgánica de este Tribunal:=De conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a 
de esta Sala;=Se dan por contestados los expresados pliegos 
de reparos y se declara en rebeldía á D. Francisco Palacios, 
Administrador general de la Renta de Loterías de la isla de 
Cuba que fué en la época de la cuenta, y á D. José J. Bolívar, 
Interventor que fué de la misma, ó á sus herederos si hubie
ren fallecido, debiendo hacerse las notificaciones sucesivas 
en los estrados de este Tribunal.=Publíquese esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de la Habana; envíense copias de 
la misma á la Secretaría general para los efectos oportunos, y 
una vez cumplido cuanto se ordena, procédase por la Sección 
á la censura y liquidación final correspondientes.= Así lo 
acordaron los señores que componen la Sala y firman, de que 
certifico.=Francisco Botella.= Antonio Laa.=Joaquin Chin
chilla. =Benito Martínez, Secretario.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
el expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, deque certifico y firmo, en Ma
drid á 27 de Mayo de 1895.=Benito Martínez, Secretario.

1159—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Junio de 1895.

2 8 & 
© te SEXOl Años ESTADO

CLASIFICACIÓN CALLE nRSKRV A CTmiRft

5B o ps
© © SEXOS Años CLASIFICACIÓR CALLI OBSE RVACIOITSSP o

• p*• ©
de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. p o

&©
de edad de la enfermedad. 6  lugar del fallecimiento.

1 V arón . , . 1 P............... Saram pión.. . A manial. 2 » 28 Varón • 73 C asado. . Derrame seroso. Reata». 14
2 Idem . • •. 5 p ............... íd«m

'—— - .—• 7  r-. . . . . - o » » » . * » .
Eaníritn Santo. 16_______ » 29 Id em .. 1 F»........ Ecl*mn«iia_____ Masón da Parada» 59 . >

3 Id em .. . . 28 Soltero .. Tuberc. nuímonar. Encomienda, 7 . .  • •. » 30 Idem ., 65 Viudo Esclerosis medular Lava ni éfí. 44. .
- i  — • -

4 Idem . . . 2 2 Id e m .. . . Id e m .. . . Hosmital Provincial. % 31 ídem .. , 80 Idem. Debilidad sen il.. Almaiyrn. 3 >
5 Idem . . . . 18 Id e m .. . . ídem ....... .......... ........ ídem ___ _ > 32 Id e m .. 2 P1 Nom t Dnn OniintA 16. ______
6 Idem.. . . . 40 Id e m .. . . ídem........ Idem ......................... .. 1

2

Hembra. 2 P► Sarsmnión Atocha, 69 >
7 Idem . . . . 1 P............... Tabes mesentérica Hipódromo, 1 . . . . . . . . . .  ♦ Mena.., 3 P Idem Madera, 11. 

Palencia, 28 Idem» • • • 3 P .............. Meningitis tuberc.. 
Angina cru ppa l.. .  
infección o r in a l.. .

Palavo. 3 ó ................. ....... . > 3 Idem . • 1 P____ ídem y
9 Idena..,. 2 P...............

- j  — 7 —
Zaragoza,
Oaramnal.

15 » 4 Id em .. 35 Casada... Tuberculosis........... San AndrÁfli 8 >
1 0 Idem . •.. 52 V iu d o ... . > h 1 P»........ ídem .Tnan d«l Risco. 4 ______ . >
1 1 Idem . . . . 5 m. P . . . B . . . . Conu cincha Carreteril de Andalucía. 9 * 6 ld »m .. 19 Soltera . . Sentí n a nuerneral. Honnital Provinciíil •jk
1 2 Id e m .. • • Peto..

1 W*— ■> V
J ndieí&L 7 Idem .. 6 0 Idem. Pelagra___ Idem

13 ídem ... „ Idem. ilustración. 5 ................... > 8 1 dem .. 72 Viuda Cáncer estóm ago.. Alm agro, £ 
F arm acia ,«

\ >
14 íd em ..,. íd em .

---  — - — —7  ̂•
San Lorenzo, 5 
Man echo». 19

9 Idem . • 39 Soltera • Lesión cardíaca. 5
15 Id e m .. . . Idem. 1 0 Idem. • 84 Casada . . Idem , Reyes, 9 p.
16 Id em .. . . 1 1  m. P .. . . . . . . Bronquitis aguda.. 

Bronnuitis canilar.
Rosario. 4 ...... . ....... ............ » 1 1 Idam. • 54 Idem. Idem. Hilftras. 11 p

17 Idem . • .. 7 m. p ! ! ! ! ! ! ! !
------- 7 “
Nuncio. 5 p 1 2 Idem.». 54 ^ luda... ídem. Ponzano, 17...............••••• p

18 i dam •. •, 6  m. p ............... ídem San Cario» 4 _ p 13 Idem , • 2 0 Soltera. . Laringitis................. San Rarnardn. 100___ p
19 I d e m .. . . 7 m . p .............. id/am__  _________ Carretera de Entramad li 14 Idem. • 9 d. P Bronquitis 

Idem .........

--- ----—
Mcnón da Parad a» 48 p

ra., 8 6 > 15 Idem . . 1 F>........ Velarde. 10......... p
2 0 Id e m .... - 42 Casado . . Pneumonía___ Mahriizáhal. 56 » 16 Idem. • 40 Yiuda Broncorraffia.. Hosnital Provincial_____ p
2 1 Idem . • •. 1 1  m. P . . ........... Pleuresía crón ica .. Honda Cumia 3 2 . . . ____ > 17 Idem .. 70 deaa. Idem CabeatrArn». 15 P
2 2 I d e m .. . . 34 Casado.. . Ataxo in testin al... Hosnit&l Provincial » 18 Idem. 75 Idem . Congestión cerebral Irlandeses, 15
23 Id e m .. , . 67 V iu d o . . . Enteritis. ídem . 19 Idem . . 65 Jasada. . ídem. San Cosme , 5 p
24 Id e m .. . . 48 C asado.. Cirrosis hepática..

CJonírest. cerebral. .
Ancora, 2 
Caminar.

> 2 0 Id e m .. 81 Fiuda.. Idem........................... Fuen carral . 45 p
25 Idem . • • • 52 Viudo .« 4 > 2 1 48 Idem. Idem. Atocha. 94_____ p
26 Idem • t•. 1 p ............... Mftnimrit.i»___

— ------—.................................
Adnana. 7 ___ . . . _____ > 2 2 Id em .. 3 p . Meningitis Carretera da Andalncía.32. p

27 I d e m .. . . 3 P Ü .Ü .Ü í dam . . . Juan del Riaño , 17 » 23 fdam . . 3 P............... Idem. Dnña Urraca. 6 . p, j. . F*»j w»

R e s u m e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 17 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 18 de Junio de 1895*:= E I SubM ertterio, M u q u é s  <úl Y id illo .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  y  'Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA, NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde km cabido en 
suerte los 27 premios mayores de los  1700 que comprende el  
sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS
PREMIOS

Pernios* ADMINISTRACIONES

33.687 120*000 Pamplona.
' 24-874 60*000 Madrid.
20.978 25*000' Gracia.
' 6,004 3.000 Bilbao.
1 399 3*000 Hualva.

' 7.529 3.000 Malaga,
28.660 2.000 Madrid.

" 4.047 8.000 Valladolid.
'■ 10.378 3*1100' Burgo».
30.384: 3.000 Manresa.

■ 8.678 3*000 Cartagena.
23,551 3.000 Barcelona.
4.210 3*000' Madrid.

* 30 255 3,000 Barcelona.
' 14.404 3.600 Madrid.

10 856 3.000 Sevilla.
> 11*056 3.000 Cádiz.

8*810' 3 000 Palma de Mallorca.
16.083 •3 *000 Barcelona.
12.291 3.000 Alicante.
29.204 3,'fJO0 Ferrol.
16.621 3,000 Madrid.
29.476 3.000 San. Sebastián.
12,855 1,000 Valtadolid.
12.938 3.000 Barcelona.
28*843 3 000 Mrndrid*,
33,500 3.000 Alcalá de Henares.
En •! norteo celebrado boj, con arreglo al art. 57 de la íns* 

tracción general de Loterías de 25 de Febrera de 1.893, ^para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos 4 las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be? 
nefleeneia provincial da Madrid, han resoltado agraciadas las 
■¡guíente»:

Petra Simón Osuna, dd Aillo d i Nuestra Señora d® las 
Mercedes.

Joans Elias Lápiz Ares, del id.
María Gómez j  Rodríguez, del id.
Antonia Martínez y Flores, del id.
María Vicenta Adela de Málaga, del Colegio de la Paz. 1
En, cnanto al prevenido por el art. 58 de la propia instrue- 

e íó i para adjudicar el premio d« 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las 'huérfanas de milita
ras y patriotas muertos i  mano» de los partidario» del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no confitar '«pe existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

froepecto i d  sorteo fa# se M de celebrar en Madrid el día 28
di Jmmo 1895.

Ha de constar de dos series d® 26,000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese 
tas; distribuyéndose 546 000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

MEMOS PESETAS

1 . . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  d e .  ____ . . . . . .  40.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . .    ________  15.000

10 • . . . * . . . . . . . . .  de 2.000    20*000 '
1.182 • • • * • • • • *«. * • • de 300.* * *»• • *.. • * • 354;* 600

09 aproximaciones de 300 peseta» cada una,
’ para los 99 números restantes de la .j
centena del premio primero.. •. •. •. • • 29.7C0

2 Id* de 1.500 Id* cada una para los mime»
ros anterior1 y posterior ai del premio 1
primero. * *.. *...  * ........ * ----- ----- 3.000

2 Id * '#  1,000 id. id. para los del premio
se guiado. . . . . . . .  * . , . . . . . .  • • * . . . . . . .  2.000

2 id* de 850' Id. id* para los del premie»'
tercero          *•.•••••••• ,1.700

1,300 516,000

Las aproximaciones son comnatíbies con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose coi 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si , 
«alíese premiado ei número 1, su anterior es el número ¿6 000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número755, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. I  
enlapropia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de. á 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en ios establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estes actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, esn la venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Ai día siguiente de efectuados éstos, 
¡se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente* 
pera acreditar los números prenotados.

Los premios se pagarán en las Administra eiones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 19 de Junio de 1895.=El Dirv \ctor general, Olega-
v í a  A

Banco de España.
Los derechohabientes de Doña María del Carmen Eulate 

y Tovía han solicitado el reconocimiento, liquidación y con
versión á$ cinco sesiones y tris residuos del Banco Español

de 8a'ii Fernando, que sa hallan Inscrita» á nombre de esta 
señora, y el Constjo de gobierno, en vista de Ja justificación 
documental presentada, ha reconocido el derecho de los re
clamantes i  dichas acciones y residuos,. Los titules de estos 
valores estuvieron depositado» en el Banco cono,o fianza para 
responder del usufructo de la Encomienda de Vilhfrasea, de 
la Orden militar de Santiago, y después se constituyeron en, 
igual concepto y juntamente con. otras fianzas de Encomien
das de las Oídeñes militares á disposición de la Dirección ge
neral de Rentas y Arbitrio» de Amortización, habiendo expe
dido el Banco un resguardo de depósito voluntario núm. 181 
en 10 de Abril de 1830.

La misma Dirección general ¿ratonó en diversas ocasiones 
la devolución de algunas de Jas fia n »»  que formaban parte, 
da aquel depósito, cuyo reí guardo no aparece ni en el Conse
jo de lis Ordenes ni en las oficinas de Hacienda,, según cer
tificado» que obran m  el expediente respectivo.

En su con seco en cía, ei Banco de España reconoceré, li
quidará y convertré las mencionadas cinco acciones y tres 
residuos del Español de San Fernando, segregándotas del de
pósito, y entregará la» equivalentes á los déreehohatriantes 
de Doña María del Carmen Enlate y Tovía si en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
«a, la G a c e t a  b® M adrid , no §e presenta reclamación alguna 
que lo impida.

Madrid 18 de Junio de 1895.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —2434

MINISTERIO BE ULTRAM AR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p ú 

blica la adquisición de los libros necesarios para los Re
gistros de la propiedad de las provincias ele Ultramar, 
su embalaje conducción y demás gastos necesarios, hasta 
su entrega en los puertos respectivos de la Sabana, San 
Juan Bautista de Puerto Rico y Manila.
1.a El papel de los expresados libros seré del denominado 

de tina color blanco ahuesado natural da la pasta, le 64 
centímetros de ancho y 88 centímetros de largo cada pliego, 
d calidad igual ó mejor á la que estará de manifiesto en las 
ofícnas déla Sección de los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Ultramar, y elaborado de modo que ofrezca la 
may r consistencia é igual terama y limpieza en su superfi
cie, sin gota», manchas, piqueras ni otros defectos que era- 
peñen su transparencia. El peso será el mismo de los libros 
que sirven de modelo.

2.a En la fabricación del papel se emplearán moldes espe
ciales de la misma clase que los que se usan en la Península 
para igual objeto, construidos á coBta del contratista, y que 
ae inutilizarán al término de este contrato, en la forma que 
determine el Ministerio de Ultramar.

3.a Los libros serán de dos clases, que se denominarán: 
una, del «Registro de la propiedad»; otra, de «Diario de ope
raciones». Los de la primera clase serán apaisados, de 44 
centímetros de ancho por 32 de alto, antes de cortados los ta
lones, y constarán de 250 fojas útiles, y los de la segunda de 
32 de ancho por 44 de alto, antes de cortados los talones, 
constando de 300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, 
rayarán y foliarán con arreglo á los modelos que estarán de 
manifiesto en la Sección, y tendrán sus correspondientes en
cabezamientos, portadas y hojas de guarda. La impresión se 
hará en forma adecuada para que los libros puedan coserse 
por cuadernillos á la española, con tramilla y cintas dobles 
de hilo, para que éstas abracen el cartón por ambos lados, y 
se encuadernarán á la holandesa, con cartones de á tres, pla
nos de pere&lin» oscura, puntas de pergamino descubiertas, 
de cuatro centímetros en escuadra de extensión y cajos pro
porcionados de tela de grano; los lomo» serán da badana de 
color oscuro, llevando además cada libro caatro cintas de 
hilo fuerte, también oscuro, en la delantera para atarlo»; lle
varán lo» unos la inscripción en letra dorada en Ja parte su
perior, «Registro de la propiedad, término municipal de »,
y en la parte inferior el número, y los otros, «Diario de ope
raciones», la tinta s*erá de primera calidad y los pliegos se 
satinarán después de su impresión.

4.a Los libros llevarán en la parte superior de cada hoja y 
sobre sus encabezamiento», talones con la numeración corres
pondiente á las hojas de los mismos. Estos talones, después 
de cortados en forma ondulada, se dividirán por mitad, com
poniendo con cada una de sus partes un cuaderno talonario, 
el que se colocará dentro de una caja de cartón, cuya cubier
ta expresará el número y clase del libro y el lado del mismo 
á que correspondan los talones por medio de las palabras 
« i  ere cha» é «izquierda».

5.a La Sección se reserva el derecho de inspeccionar to
dos los trabajos para la confección de los libros, á fin de obte
ner el a i s  exacto cumplimiento del contrato, á cuyo efecto 
comisionará á la persona ó personas que juzgue conveniente.

11 contratista, está obligado á subsanar los .defectos que 
i l  encargado de la inspección notare en los libros, así como á 
rehacer los que no estuviesen arreglados á las condiciones de 
la contrata.

Siempre que por advertir estos defectos ó irregularidades, 
los Presidentes de las Audiencias devolviesen los libros, el 
contratista deberá entregar á dichos Presidentes, dentro del 
plazo de los dos meses señalados en la siguiente condición, 
los que hayan de sustituir á los desechados por defectuosos, 
comenzando á correr dicho plazo desde el día en que el con
tratista ó su representante reciban la orden oportuna.
% 6.a El contratista se obliga á remitir los libios del Diario 
y del Registro que se le pidan por la Sección, sea cual fuere 
el número de ellos. Las remesas las hará á la consignación 
de los Sres. Presidentes de las Audiencias de la Habana, 
Puerto Rico y Manila, siendo de su cuenta todos los gaatos 
de embalajes, portes, fletes y seguros hasta los indicados 
puertos, toda vez que el precio que se fijará es franco á bor
do de los mismos, debiendo hacerse las expediciones antes 
del mes de la fecha de los pedidos de la Sección. En caso de 
urgencia deberán expedirse Iob libros en el plazo de cinco 
día» de la fecha del pedido.

7.a Los Sres. Secretarios de gobierno de las Audiencias 
revisarán los libros recibidos dentro de loa quince días de la 
fecha de su recibo, reclamando la reposición de los que pu
dieran resultar defectuosos por cualquier circunstancia y por 
medio de la Sección, quedando obligado el contratista á repo
nerlos, expidiéndolos antes del mes en que se le haya comu
nicado la orden; pero si la reclamación faera hecha después 
del plazo fijado de quince días, no estará obligado el contra
tista á reponer la falta.

8.a El contratista efectuará la entrega de los libros con 
sus correspondientes talones de la derecha. Los de la iz 
quierda los entregará dicho contratista en el local que esta 
Sección señalase por medios millares, cada uno de los cuales 
deberá estar colocado a i un arca igual á las que existen en

la» oficinas de la Sección destinadas al mismo objeto, una de 
la» cuales estará de m anifiesto .

0.a Servirá de base para la subasta el tipo de 14 pesetas 
por cada libro, bien sea del Diario ó de los Registros, siendo 
de cuenta  del rematante todos los gastos de embalajes, por
te», flete y seguro» hasta los puertos de la Habana, San Juan 
de Puerto Rico y Manila, sin que venga obligado á satisfacer 
ningún otro gasto por concepto alguno que los que correspon
dan hasta situarlos á bordo de los vapores en les indicados 
puertos.

10. A l  hacerse l*s expediciones, el contratista remitirá á 
los Sres. Presidentes de las indicadas Audiencias una factura 
duplicada en que detalle los libros que constituyen cada re
mesa, acompañadas del conocimiento de embarque, presen
tando á la Sección un triplicado de dicha factura y conoci
miento, que servirán de justificantes á la cuenta que presen
te dicho contratista. Examinada que Bea dicha cuenta por la 
Sección, ordenará su pago con cargo á los fondor procedentes 
de los abonos que remesarán previamente los Registradores 
al hacer sus respectivos pedidos de libros.

11. La duración de este contrato será de cinco años y co
menzará á regir el día que se apruebe el remate por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar.

Sin embargo, si por virtud de disposiciones legislativa» 
hubiese de darse nueva forma á les libros de las dos clases á 
que se refiere la condición 3.a, el contrato quedará rescindido 
cualquiera que sea el tiempo que reste de duración, »in más 
obligación que avisarlo la Sección ai contratista con seis ma
ses de anticipación y sin derecho de éste á indemnización al
guna. Los lieitadores para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la C&ja general de Depósitos la 
cantidad de 500 pesetas en metálico ó en títulos de la Deuda 
del Estado, valorados al precio de la cotización oficial del día 
anterior á aquel en que se constituya el depósito.

12. Las proposiciones para la subasta se extenderán con 
arreglo al modelo adjunto, firmándolas sus autores y expre
sando en letra el precio de c*d& libro.

Se presentarán en pliego» cerrados, sellados con lacre y 
rubricados en su cubierta por los proponentes, incluyóndone 
el documento que acredita la consignación del depósito ex - 
presado en la condición anterior. La proposición que no te 
presente y redacte en esta forma será desechada.

Las proposiciones deben presentarse durante el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este pliego d« condiciones en la G a c e t a , en el Ministerio de 
Ultramar, á Jas horaB de oficina. Los encargados del Registro 
general de entrada en el mismo Ministerio consignarán en 
el sobre el día y hora de presentación, y entregarán recibo al 
interesado, aunque éste no lo pida, expresando las misma» 
circunstancias. Después de entregado un pliego no podrá re
tirarse.

13. El acto de la subasta será público, y se verificará ei 
día 5 de Julio del corriente año, á las tres de la tarde, en el 
despacho del Jefe de la Sección de los Registros y dri Nota
riado del Ministerio de Ultramar, á presencia de una Junta 
compuesta del citado Jefe, ó quien haga sus veces, que 1a  
presidirá, y de dos Oficiales de la misma Sección, la que re
solverá en el acto las dudas y reclamaciones que se ofrezcan 
durante la subasta. Asistirá también al acto el Notario del 
mismo Ministerio.

14. En el día, hora y sitio designados se dará principio al 
acto, anunciándose al público el número de pliegos recibi
dos, y poniéndose de manifiesto para que si se notara I »  
omisión de alguno se presente el recibo expedido á favor del 
respectivo interesado.

Si efectivamente faltare algún pliego se suspenderá la su
basta; se procederá á la inquisición sobre su extravío, y tan 
luego como sea obtenido, se anunciará nuevamente el rema
te para que tenga lugar antes de transcurrir cinco días desde 
la inserción del aviso correspondiente.

No presentándose reclamación alguna se procederá á la 
apertura de los pliegos por ei orden de presentación.

Abierto el primero, no se admitirá observación alguna 
que interrumpa el acto. Se le&rán en alta voz las proposicio
nes, y de ellas irá tomando razón el Notario.

15. El remate se adjudicará al que sin exceder del tipo 
señalado en la condición 9.a, ó beneficiándolo, ofrezca hacer 
el servicio á menor precio.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales que fuesen 
las más ventajosas, será preferida Ja que se hubiese presen
tado antes. Si las dos se hubiesen presentado á la misma 
hora del mismo día, se procederá á su sorteo.

16. El Notario extenderá acta de todo, la cujal se elevará 
para su aprobación al Excmo. 8r. Ministro de Ultramar.

17. Aprobado el contrato, el contratista otorgará, dentro 
del término de los ocho días siguientes, Ja oportuna escritu
ra pública, y entregará á la Sección una primera copia de 
ella, siendo de cuenta del mismo los gastos de anuncio, su
basta, escritura y su copia.

Los resguardos de los depósitos provisionales constitui
dos por los demás lieitadores no agraciados les serán de
vueltos.

El depósito constituido por el que resulte adjudicatario, 
juntamente con 800 libros de Registro y 200 del Diario, que 
depositará en el Miniaterio de Ultramar antes de otorgar la 
escritura, convenientemente embalados y teniendo derecho á 
inspeccionar el sitio en que se coloquen, siendo de su cuenta 
los deterioros que puedan sufrir, constituirán la fianza que 
habrá de garantizar su obligación.

Si no pudiera constituir la fianza en libros antes de otor
gar la escritura y en el plazo á que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo, consignará el adjudicatario en metáli
co en su lugar el valor de los 1.000 libros, al precio del rema
te, en la Caja general de Depósitos, con la obligación de sus
tituirla á los tres meses de otorgada la escritura con la fian
za en libros que se exige.

Una vez que se halle rigiendo el contrato, podrá el adju
dicatario servir los pedidos con los libros depositados, susti
tuyendo los que retire, mientras la Sección no acuerde lo con
trario, con otros en igual número y clase.

18. Si dentro del plazo señalado en la condición anterior 
el rematante no cumpliese lo previsto en la misma y lo de
más que sea necesario para el otorgamiento de la escritura, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos y bajo la reeoonsabilidad que deter
mina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

En el caso de no entregar el rematante dentro del plazo 
señalado en la condición 6.a el número de libros á que por 
ella está obligado, perderá el importe de los que debía entre
gar y no hubiese entregado; y si transcurriesen quince días 
sin haber hecho dicha entrega, quedará rescindido el contra
to á su perjuicio, con pérdida de la fianza, celebrándose nue
va subasta, con iguales condiciones, por el tiempo que falte 
hasta la terminación del plazo fijado en la condición 11, pa
gando la diferencia de la primera á la segunda y resarciendo 
además los perjuicios causados por falta de cumplimiento.

19. En el caso de accidente ó fuerza mayor debidamente 
justificados, á juicio de la Sección, el plazo que señala la con-*
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díeión 6.a principiará á correr desde la fecha del accidente ó 
fuerza.

20. Si el contratista no estuviese domiciliado en esta villa, 
ó se aumentase de ella ínterin duren les efectos de este con 
trato, «atará obligado á tener en la miema un apoderado es

pecial á quien se comuniquen las órdenes y las demás que 
fuesen necesarias para el debido cumplimiento del servicio, y 
con quien pueda entenderse válidamente la Sección.

21. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de eate contrato á los

acuerdos de la Sección, y  no conformándose con ellos, á la re 
solución que recaiga en el procedimiento contencioso admi
nistrativo si considerase conveniente provocarlo.

Madrid 18 de Junio de 1895.=Ei Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto. =  Aprobado p o r  S. M .= C a s t e l l a n o .

BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA T  SUS SUCURSALES

e n  la  t a r d e  d e l  s á b a d o  2 5  d e  M a y o  d e  1 8 9 5 .

Pesos. Cents.
ACTIVO

(O r o ....................... . ..................................................................... 3.300 067148
Caja.. .  * ] P la ta ..........................................................................................  438 260‘ < 4

( Bronce.......... ......................................... ...................................  83.553*36

3.821.881*58
Fondos disponibles en poder de com isionados................................  93.754 51

--------------------  3.915.636 09
r». .+ ^ 0  S Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 1.826.117 99 
oa itera . j Idem íd# á más tiem po........................................................ 855.685*85

-----------— -----  2.681.803 84
Obligaciones del A yun- ) , Tiaium» i ao\ snrt

tamiento de la Habana, [ Domiciliadas en .............? New-York 2 988*000
primera hipoteca. • •. • i  ̂ 409 SOO

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.................................................................  333.756*88
Tesoro: Deuda de Cuba............................................................. .................. ........................  203.260 64
Hacienda pública: cuenta de depósitos............................... . .................................. 637.958*49
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra................................................  46.687*30
Efectos tim brados.................................................................................................................... 2.644.945 55
Recibos de contribuciones....................................................................................................  3 902‘09
Recaudación de contribuciones............... , ........................................... ........................... 4 02737
Recaudadores de contribuciones.......................................... * ...........................................  1.803.322*20
Hacienda pública: cuenta esp ecia l....................................................................................t 494.475*03
Propiedades.................................................................................................................. ............ 223.801 62
Diversas cuentas.....................................................................................................................  3.828.724 61
Gastos de todas clases: J Genera] ^  # ................................................. 82.748* 17

---------------- —  87.314*46

21.319 446*17

Pesos. Cef*t*>
PASIVO

Saneamiento de créditos.......................................................................................................  1.373.304*06
Billetes en circulación.............................. ............................................................ ................  338.700

Cuentas co m e n te s ... .  j " ü ;  i " i ”  i ”  ü  i ” ! 2 2?s : S ‘ 43
--------------------  3.052.771*95

rim íc.itno «O ro ............................... ...................................  751.866*12Depósitos sin ín teres. | piata................................................................ 23.779*33
--------------------  775.645*45

D ividendos.................................................................................................................................  70.627*27
Corresponsales..........................................................................................................................  151*74
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana...........  8 266
E xped ic ión  da efectos tim brados.....................................................................................  6 240*52
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.................................................................  2.746 385*23
Idem: cuenta de recibos de contribución ........................................................................  3.366 026*51
Productos del Ayuntamiento de la Habana....................................................................  402 342*39
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra................. ..................  366.259*23
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000.....................................................  39.800*
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000..................................................... 3.205*02
Cuentas varias.......................................................................................................................... 37 463
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclam ación .. .  405.586*09
Intereses por cobrar................................................................................................................. 178.935*63
Ganancias y pérdidas............................................................................................................. 147.735*48

21.319.446*17

Habana 25 de Mayo de 1895.=E1 Contador, J. B. C a ivacho*= V .# B.*=E1 Gobernador, R. Galbis.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

4 7 6 estado de las cuentas en 28 de Febrero de 1895.

Peaos.
ACTIVO  ------------ --------

Casa del B a n co ............... ................................................................................................ .. 74.000

Deudores........................................................................ ..................................... •..................... 131.614*06
Depósitos en cu stod ia . .......................................................................................................... 15.543 05

Premios y  daños.................................................................... .............. ............ •............. 57.571*15

6.048.58986

Pesos.
PASIVO  —

F ondo de reserva le g a l........................................................................................................... 60.000
Idem voluntario....................... ...................................................................................... 90.000
A creedores.................................... ................................................................. ................ .. 349.202*93
Billetes en C aja .. . .  ....................................................................................... ......................... 2.595
Idem  en circu lación ................................ .................................................................. ............  1.197.405
Dividendos atrasados................. ............................................................ ...............................  24i790‘ lOt
Libramientos aceptados.................................................... ........................... .............. ......... 529.349C4L
Depósitos.................................................................................................................................... 317.555
Cuentas corrientes.......................... ....................................................................................... 2.827.319*54
Ganancias y  pérdidas..................................................................... .......................................  50.32872
Com isiones................................................................................................................................ 38*16

6.048.589*86

Manila 28 de Febrero de 18S5.=fíl Tenedor de libros, V a rela .= V .° B .°= E 1  Director de turno, Eugenio del Saz Orozco.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Guadalajara.
Consumos.

No habiendo constituido la oportuna fianza D. Miguel Bri- 
ceño Ausotvgui, vecino de Madrid, para garantir el contrato 
del arriendo que le fué adjudicado de los derechos del Impues
to de Consumo» de esta capital por los ejercicios económ icos 
de 1895 á 1896, 1896 á 1897 y 1897 á 1898, y transcurrido 
el plazo de treinta días que le fué concedíao con tal objeto, á 
partir del día 10 de M ajo últim o, en que le fué notificada la 
expresada adjudicación, el lim o. Sr. Delegado de Hacienda, 
con fecha 18 del corriente, ha acordado la rescisión del m en
cionado contrato, y  en bu vista sacar á pública y  nueva lic i
tación el indicado arriendo por la cantidad de 96 001 pesetas 
para el Tesoro en cada uno de los indicados ejercicios.

En su virtud, la subasta, que será simultánea en eBta ca
pital y  en Madrid, tendrá lugar á los diez días de su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , contados desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en dicho periódico oficial, y  ho*a 
de las doce de la mañana, en los locales que respectivamente 
ocupan las Adm inistraciones de Hacienda de ambas provin
cias, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dichas oficinas*

Los proposiciones habrán de hacerse precisamente en p lie 
gos cerrados y con estricta sujeción al modelo adjunto, pre
via consignación en las arcas del Tesoro de la cantidad de 
3.788 pesetas 4 céntimos á que asciende el 2 por 100 del tipo 
que sirve de base para la subasta, aumentado en un 100 por 
100 por los recargos municipales autorizados.

Guadalajara 18 de Junio de 1895,=r=Ei Adm inistrador, R i 
cardo Cisneros.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    domiciliado en la calle

d e .  n úm    con cédula personal que acompaña, en 
terado del anuncio publicado en la G a c e t a  dk  Ma d r id  de tal 
fecha, ó en *1 Boletín oficial de la provincia, n ú m .. .  por lo 
que se anuncia la subasta para el arriendo de los derechos de 
Consumos de la ciudad de Guadalajara y su término m unici
pal por los ejercicios de 1895 á 1896. 1896 a 1897 y 1897 á 
1898, se compromete á tomar á su cargo sste arriendo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y por el tipo anual 
de tontas (en letra) pesetas para el Tesoro, y además la can
tidad que proporcionalmente corresponda por razón de re

cargos municipales autorizados ó que se autoricen, según el 
consum o anual fijado á las «specíeB y s»gún el tanto por ICO 
en que consistan los indicados» recargos en la forma preveni
da en la condición 4.a del m enciónalo pliego.

En garantía de fsta proposición acompaña el resguardo 
de un depósito por valor de 3.788 pesetas 4 céntimos á que 
asciende el 2 por 100 del tipo que sirve de base para la su
basta, aumentado en un 100 por 100 por los recargos m unici
pales autorizados.
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ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

Andlenclas territoriales.
MADRID .

En la c&usa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, stguida contra Hipólito Campos Vili por lesiones, 
y  en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección 
primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 29 de M ajo, 
señalando el día 12 de Septiembre, y hora de la» ocho en pun 
to de su mañana, para dar comienzo á las *eaiones del ju icio 
oral, mandando se cite al testigo Julián Bueno, cuyo dom i
cilio actual #e ignora, com o lo verifico por m*dio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo d<l Palacio de Justicia (S*lesa%), 
en el indicado día y hora; haciéndola saber al propio tiem po 
la obligación que tiene de concurrir á este primer llam am ien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Junio de 1895.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J— 3518

Audiencias provinciales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la U oiversidsd de teta Corte, seguida contra 
D. Manuel Caldeiro Fernández y  otro por defraudación, y en 
la q u e  es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección ter
cera auto fecha 20 del actual, señalando el día 8 del próxim o 
mes de Julio, y hora de la una de su tarde, para dar com ien
zo á las 8«8iones del ju icio oral, mandando se cite al testigo 
Cándido Ruiz,com o lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sección, sita

en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y  
hor*; haciéndole saber ai propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á eBte primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=E 1 Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , exp íd o la  
presente copia, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 18 
de Junio de 1 8 9 5 .= V .°  B .° = 8 i  Sr. Juez, M aroto.—El Escri
bano, Felipe González Bernabé. J—3515

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
D. Manuel Caldeiro Fernández y otro por defraudación, y  en 
la que «s parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección ter
cera auto f *cha 20 del actual, señalando el día 8 del próxim o 
mes de Julio, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del ju icio  oral, mandando se cite al testigo Se- 
veríano Serrano, com o lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ente la expresada Sección , 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=E1 Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido I* 
presente copia en Madrid á 18 de Junio de 1895. = V .°  B .° =  
El Sr. Juez, M aroto.=E l Escribano, Felipe González Ber
nabé. J —3516

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la U diversidad de esta Corte, seguida contra 
D. Manuel Ciildeiro Fernández y  otro por defraudación, y  en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección ter
cera auto con fecha 20 del actual, señalando el día 8 del próxi
m o mes de Julio, y hora de la una de su tarde, para dar co 
mienzo á l»s sesiones del ju icio  oral, mandando se cite al tes
tigo Antonio Daza, com o lo verifico por medio de la presente, 
á fin da que comparezca á declarar ante la  expiesada Sección, 
sita en el Palacio de Justicia, en el expresado día y hora; ha* 
ciándole saber al propio tiem po la obligación  que tiene de 
concurrir á esta primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=E l Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido I*
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pr«simte coma, con. el V,° B.° ¿ui Sr, Jutz» en Madrid 4 18 d i 
'Junio de 1895.=V *° B*°=KS *gp, Juez, Maroto.;« E l  Escribano* 
Felipe González B trnabá.. J —3517

Juz g a doa de prim era instancia. 

CARTAGENA.
D. José ‘Escolino de la F i la »  Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente y término de cinco días se llama & un tal 

• Antonio, que es de Qui«¡apelle]oí» y 4 Antonio Vidal, cuyes 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
cinco día», contados desde la 'nSorción del presente en la Ga
ceta. be Madrid» comparezcan eo este Juzgado 4 ser exami
nados en causa que instruyo sobre robo de aves 4 Guillermo 
Martines danesa.

Dado en Cartagena i  6 d i Junio de 1895.=José Escolan#. 
E l Escribano, Francisco Povo. J—3258

J Á T I VA

Por la presente.» y 4 virtud de orden de la Audiencia pro - 
v i n c ia l  de Valencia, se eita y llama al testigo Manuel Martí 
Tormo» vecino de Csrdl, y en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezca ante dicha Audiencia provincial 
el dia 28 de los corrientes» y hora de las diez y media de *u 
mañana, para asistir á las sesiones del juicio oral acordado 
en causa seguida contra Joaquín Soriano y otros sobre aten
tado 4 un agente de la Autoridad; apercibiéndole que de no 
verificarlo incurrirá en las penas señaladas en la ley de En
juiciamiento criminal.

Y  para que tenga efecto Ja citación del Marti» y  de orden 
del Sr. Juez de instrucción de es t i  partido y con el V,° B.° 
del mismo» expido la presente pira insertar en la G a c e t a  d i  
Madrid.

Játiva 15 da Junio de 1895. = V .° B .°= E l Juez, Joan Ra
fael Ramos.=EI actuario» Joaquín Estallé!. J—3501

MADRID—CENTRO

11 Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
asta capital» en los autos ejecutivos seguido» 4 instancia de 
D. Nicolás Sánchez y Sáinz contra D. Javier ios Arcos y Don 
Zacarías García Caatejón sobre pago de pesetas» ha solicitado 
la sentencia» cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte do Madrid, 4 12 de Junio 
da 1895» el Sr. D. Ramón Berreeta y Jiménez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de la mlema» habiendo 
visto estos autos promovidos por D. Nicolás Sánchez y Sáinz» 
mayor de edad» casado, propietario y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado D. Camilo Ueeda y  representado por el 
Procurador D. Julián Muñoz contra D, Zacarías García Cas- 
tejón y D, Javier los Arcos y Miranda sobre pago de pesetas, 
intereses y costas;

Y  fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer pago al deudor D. Nicolás Sánchez y 
Sáinz de 1 »  15.397 Desatas 60 céntimos que reclama» intere
ses convenidos del 6 por 100 al a lo , con expresa imposición 
de todas Vas coala» de cate juicio á los ejecutados D. Zacarías 
Garda Castejón y D. Javier los Arcos, y en atención á encon
trarse éstos declarados rebeldes, hágase la notificación de esta 
sentencia por medio de edictos, que se publicarán en lo » pe
riódicos oficialía según previene la ley.

As! por esta mi sentencia lo pronuncio» mando y firmo. =
... Ramón. Barroeta.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ramón Barroeta y Jiménez, Jutz de primera 
instancia del distrito del Centro» hallándose celebrando au
diencia publica en Madrid á 12 de Junio de 1895, de que yo, 
el Etcribano, doy fi.=Ante mi» Licenciado Ramón Aguado y 
Oria,».

Y  con el fin de que sirva de notificación en forma al deu
dor D. Javier los Arcos» que se encuentra declarado' en rebel
día» y cuyo domicilio se ignora» pongo la presente cédula 
para su inserción en los periódicos oficiales, de conformidad 
con lo que preceptúa la ley de Enjuiciamiento civil» que,fir
mo «n Madrid á 18 de Junio de 1895. = V .°  B.°-= Ramón Ba- 
rroeta,=El actuario, Licenciado Rtmón Aguado v Oria..

X —2435

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del T ra n v ía  de Estaciones y  M ercados 
de M adrid .

El Consejo de administración ha scordado que desde el 
lunes l.°'de Julio próximo» de nueve a doce de la mañana» y  
en las oficinas de esta Sociedad en Madrid, situadas «n la 
estación del. barrio del Pacífico, y en Santander» en el Banco 
de Santander, quede abierto el pago del cupón trimestral 
número 68 de las obligaciones de la primera serte; núm. 46 
de las de segunda; núm. 34 de las da tercera, y núm. 21 de 
las de cuarta, vencederas todas en el día y mes ya citado».

Asimismo también ha acordado que el citado día l.° da 
Julio, á Jas diez de la mañana, y en las oficinas antedichas 
en Madrid se efectúe ante el mencionado Consejo el sorteo 
semestral de las obligaciones de la Sociedad para Ja designa
ción de las que deban s*r amortizadas en la indicada techa, 
cuyo resultado se publicará inmediatamente en la G a c e t a  
Da  M a d r i d .

Madrid 20 de Junio de 1895.=EI Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X—2436

La Pecuaria.

SOCIEDAD D E SEGUROS DE GANADOS

El Consejo de administración de esta Sociedad, en vista 
de que á la junta general de asociados verificada el día 15 
del corriente no asistió más que uno de dichos señores, de 
acuerdo con él, ha determinado convocar á otra para el día 
28 de Junió, á las nueve de la noche, en el local del Banco 
Militar y de Comercio, calle de Eehegaray, 27.

Para asistir á dicha junta se necesita la presentación de 
las tarjetas de entrada, que desde hoy se facilitarán en las 
expresadas oficinas, de once á dos de la tarde, á todos los se
ñores tocios que tengan 6 pongan al corriente sus respecti
vas pólizas.

Madrid 18 de Junio de 1895.=EI Secretario, L. Bramón y 
Llanos. X—2437

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Ayer llovió en Soria, Guadalajara, Valencia» Bilbao, Se

govia, Avila, Cuenca, Toledo, Pamplona y Santander*

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del dia 19 de Junio de 1895» comparada
| c o »  te  del día anterior,

j CAMBIO AL CONTADO

I FONDOS PÚBLICOS . ; ^ -----------------------=
¡ D fett. Día te.
j _

[ Deuda perpetua al 4 per 100 interior «p 6115 68 0x0—67*95—90- 85
! i 61‘80-00-60 (qo
■ 6825 05

| á plazo. , 61*45 ¡ 67*95-80-75 65-10
i 67*85 90-95
| fin cor. fir.
i cambio m. 61*80 

¡ : 87*60 40 45-50-55
67*60-65.75 

j! ' fin. próx * fir
i cambio m. 67*555

pequeños. 71‘25 ; .71*50-25-75
68*10 05-25-71*40 
70*80 75-96-95-85 

70 0(0 71*10-71 0¡0 
71*65 20

í Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70 0¡0 69*75-70 6(6
j Idem id. al 4 por 100 exterior . . , .  79*15 79*10-15-20-30

á plazo. 79*10 »
pequefios» 82 0|0 79*40-30-60

80*20 50 
79*45 25-15-35-50 

80*25-15-80 0|0
¡ 81*50

Id m sene G y H de 100 y  200' pesetas . 83*50 83*50
Idem mo tizahle al 4 por 100........ ..... 80*55 80*50-75-65-60

pequeños. 80*80 80 *40-45 50 60-90
80*70-75-80

Obligaciones del. Tesoro al portador con 
Interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.064 
serie A» de 500 pesetas, números 1 á
20.094.   101 *20 101*20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1888.......... 101*50- 101*20-40 50-70 75
no publicado. » 102 0(0

pequeños. 101*50 101*20-40-50-60
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 525 000  91 0f0 91 0i0-91*25-40-50
pequeños. 91 0(0 91 0(0-91*25-40

Banco Hipotecario de España .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160 .280.............................. 101*10 101*10

Idem id. id .—Idem a l4 por 100, núme
ros 1 al 64.000.............................    » 85 0(0

Acciones del Banco de España.................... * *
no publicado. 389*15 »

Idem id. id. cantidades pequeñas  a 380*75
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador ' 191*50 191*50 25
1910(0

Idem id. id. cantidades pequeñas  191*50 »

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  del R e in o .

D&So Beneficio Baño Beneficie

Albacete..............‘ 0*20 »  Logroño.................  0*25 »
Alcoy................... 0*20 v  Lorca....   0*70 »
Alicante   0*25 » Lugo......................   0*80 »
Almería...............  0*25 »  Málaga.................  0*20 ‘ »
A v i la . . . . . . ......... 0*25 »  Murcia....................  0*25 »
Badajoz.....  0*30 » Orense....................  0*80 »
Barcelona............ 0*20 »  Oviedo..................  0*25 a
Béjar...................  0*35 » Palencia..................  0*30 •
Bilbao.................. 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 a
Burgos.................  0*30 » Pamplona...............  0*25 »
Cáceres............. . 0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................. 0*20 » R eus....................  6*20 *
Cartagena............ 0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón.............. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander— . . . .  0*20 *
Córdoba..............  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 ■»
Coruña................  0*25 » Santiago......  0*20 *
Cuenca.................  0*35 »  Segovia................... 0*30 »
Ferrol..   0*25 * Sevilla   0*20 »
Gerona.....  0*25 » Soria....................... 0*30 »
Gijón...................  0*25 » Tarragona...............  0*25 »
Granada. . . . . . . . .  0*30 * Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel.....................  0*30 »
Haro...................  0*25 »  Toledo..................... 0*30 »
Huelva................  0*25 »  Tudela.................¡ 0*65 »
Huesca................  0*30 »  Valencia.................. 0*20 »
Jaén..................... 0*30 * Valladolid...  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * V igo ......................  0*20 »
León.................. . 0*30 »  Vitoria..................... 0*25 »
Lérida.................  0*20 »  Zamora...................  0*30 »
Linares................ 0*25 * Zaragoza.................  0*20 »

B o lsas  ex tra n jera s .

Par ís  18 d e  Ju n io  d e  1895

I / Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 67*75
; L Idem id. id. interior.............................  á »
! Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100................ á »
i ñolas. . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior................. á »
j f Idem id. ai 3 por 100 exterior................ á »
¡ \ Obligaciones de Cuba.......................... á 433*75
! Fondos fraa- ( 3 por 100    á 101*95
> ceses. . . . . .  t 3 i]2 por 100....................................... á 107*55
¡ Consolidados ingleses.............................  á IP6‘ 56

C am bios o fic ia les  sobre p lazas ex tran jeras .\
: Londres á la vista, libra esterlina, 29*35 pesetas.

París á la vísta, francos, beneficio á papel, 16*50-16*25.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 19 de Junio de 1895.

a  i rnit a rE M P E B A T U B A  
7 humedad del aire.

barómetro « MHHCC1ÓB OTADOI O U 1  reducid» „ — —
‘ y • ” H nm<1<|.. ! y <**«• <•* * « » o  * * I 6 i e 1« .milímetros Sec© ci(£  ;

«mañana.. 700*82 134 11*5 OSO. .; Viento Muy nuboso.
9 mañana.. 701*73 13 8 12*4 ¡SSO. .i B.* fte. Lluvioso.

12del día.... 702*34 I2*z <2‘o 1 OSOVi e n t o  Idem.
8 de la tarde 702*92 17*0 13*3 O_____  Idem . j  Cubierto
6delatarde 7o*2 63 16 6 13 8 O...........B.* fte. ídem.

I  de la noche 706*34 14*4 13*0 O.......... Brisa* Casi despej.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  J8‘8
Idem mínima» . . . . 11*7 

Diferencia. 7*1

Temperatura máxima al Soh á dc« metros de la tie
rra.......................................................................  217

s Idem id. dentro de una esfera de cristal,   51*8
Diferencia....................      301

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  ..........................  27*3

ídem mínima id.  9 8
Diferencia.......................................................  17*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras fkilómetros)..............................................    562

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  6 5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche............................................  — 0 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)....................................................     11*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia á las siete, el dia 19 de Junio de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuersa

a °° en erado* ci6n J , ®‘ tade Estada
LOCALIDADES 1 al nl.el en Kr“ °* . . itl

del mar en centeií- 61 ©ido. do la mar.
milímetro!, males, viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  755 2 20*0 N Calma.. M. nuboso. Tranq.*
Oviedo  756‘9 14*6 O Idem... Lluvioso... »
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .
Orense .
Vigo  7578 18*9 SO. .. Brisa.. Cubierto.. Tranq.®

Oporto........
Lisboa (8 h.). 759*5 17*5 ONO.. Id. fte.. Nuboso... Agitada.
Badajoz......

S. Fern. (7 h.)
Sevilla........
Málaga  760*8 23*7 ONO.. Viento.’ Idem Tranq.®
Granada....

Alicante.......
Murcia  758*9 25*2 NO ... Brisa.. Idem  »
Valencia.... 758*3 22*7 OSO... Id. lig.a M.nuboso. »
Palma  757*9 23*3 SSO.. Idem .. Cubierto.. Agitada.
Barcelona.... 756*8 22*0 O  Calma.. Idem  Tranq.*

Teruel  756*8 19*4 SO  Viento. Casi desp.® »
Zaragoza.... 755*3 23*0 NO ... Calma.. Cubierto.. »
Soria...........  755*3 14*0 SSO.. B.*fte.. Nuboso... »
Burgos  756*6 11*4 O Brisa... Cubierto... »
León............
Valladolid...
Salamanca.. 785*2 11*8 O  B/lig/ Lluvioso... »
Segovia  754*2 15*8 SO.... V.®fte. M.nuboso. »

Madrid  758*3 12*4 SSO.. B .afte..Lluvioso... »
Escorial.......
Ciudad Real.
Albacete..... 759*1 17*5 SO.... Viento. Despejado. »

P a r ís ... .. . .
Gris-Nez....
St. Mathieu..
Islad*Aix...
Biarritz.*....
Clermont....
Perpiñán....
Sicie............
Niza............

Roma...........
Liorna.........
Palermo......
Cagliari.......

Forma parta de este número da la Gaceta el pliego 
48 de la& sentencias de la Sala o» lo civil del Tribunal 
Supremo» correspondientes al tomo l.

ANUNCIOS

ADMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DE M ADRID .— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravio hayan dejado de recibir los suseritoras, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Silverio, Papa y mártir, y San Macario, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Salesas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y tres cuartos.— (U l
timas funciones de la temporada )—El zortzico.— La sobri
na del sacristán.—Las tentaciones de San Antonio.—El 
cabo primero.

TEATRO MODERNO.— A  las ocho y tres cuartos.—El
Cura del regimiento.— El Señor Barón.— El tambor de gra
naderos.— La Czarina.

GRAN CIRCO DE PARISH.— Alas ocho y media.— Com- 
pañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica. —  Panto- 
m’ma infantil titulada «La Cenicienta», en la que toman 
parte IbO niños de ambos sexos.

GRAN CIRCO DE COLON.—A  las cinco de la tarde y 
nueve de la noche.— Dos glandes funciones, dedicada la pri
mera á los niños, siendo para éstos las localidades á mitad 
de precio.— ültimos días de «Sita*, que sólo se pondrá por Ja 
noche, tomando además parte todos los artistas de Ja com
pañía.


